
REPÚBLICA DE CHILE
SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

COMITÉ DE MINISTROS
MGGH

RESUELVE RECURSO DE RECLAMACIÓN 
ATINGENTE
OPERACIONAL DEL PROYECTO RELLENO 
SANTINARIO LOS ÁNGELES PARA 
EXTENSIÓN DE LA VIDA ÚTIL DE 
PROYECTO CENTRO INTEGRAL DE 

PROPONENTE ES KDM S.A.

RESOLUCIÓN EXENTA N° (COSTADO 
INFERIOR) 

SANTIAGO,

RESUMEN

El Comité de Ministros acordó rechazar el recurso de reclamación deducido por 
observante del Proceso de Participación Ciudadana en contra de la Resolución de 
Calificación Ambiental N°202508001116, de fecha 27 de noviembre de 2025, que calificó 

, manteniendo la calificación favorable del Proyecto ubicado en la comuna de Los 
Ángeles, Región del Biobío.

La decisión se basa en que la información relativa al origen de los residuos fue presentada y 
permitió evaluar adecuadamente los impactos asociados a la operación del relleno sanitario, 
especialmente aquellos vinculados al tránsito, a la circulación vial y a la operación del Proyecto, 
sin advertirse una omisión de información esencial. Lo anterior, considerando que la 
recolección y transporte de residuos corresponden a actividades ajenas a las obras, partes o 
acciones del Proyecto y que los impactos derivados de dichos flujos fueron debidamente 
considerados durante la evaluación ambiental. Asimismo, la normativa aplicable no exige la 
individualización exhaustiva y definitiva de cada municipio o generador específico de residuos 
que eventualmente utilice el relleno sanitario.

Asimismo, se basa en que la alegación relativa al supuesto ingreso de un ejecutivo de la 
empresa interesada a un grupo de WhatsApp comunitario sin identificarse resulta ajena al 
contenido técnico de la evaluación ambiental y no afecta la legalidad de la RCA ni la suficiencia 
de la evaluación efectuada. Asimismo, no consta que dicha situación haya impedido el 
adecuado desarrollo del proceso de participación ciudadana y, además, la preocupación ya 
fue atendida previamente por la Dirección Regional del SEA Biobío mediante Carta 
N°202408103133, de fecha 13 de junio de 2024. 

VISTOS:

1. El recurso de reclamación interpuesto por David Octavio Muñoz Rojas , con 
fecha 12 de enero de 2026, en contra de la Resolución Exenta N°202508001116, de fecha
27 de noviembre de 2025 202508001116 , de la Comisión de 
Evaluación de la Región del Biobío , ante la Dirección Ejecutiva del Servicio de 

Secretaría Técnica del Comité de Ministros.

2. La RCA N°202508001116/2025, de la Comisión, que calificó favorablemente el Estudio de 

Relleno Sanitario Los Ángeles para Extensión de Vida Útil de Proyecto Centro Integral de 
Proponente



 

 

3. Los demás antecedentes que constan en los expedientes de evaluación ambiental y de 
reclamación administrativa del Proyecto. 
 

4. El Acta de Sesión Extraordinaria N°8/2026, del Comité de Ministros, donde consta la sesión 
del día 28 de mayo de 2026, en la que se expuso el análisis técnico y jurídico del recurso 
de reclamación interpuesto en contra de la RCA N°202508001116/2025, a los siguientes 
ministros: (i) doña Francisca Toledo Echegaray, Ministra del Medio Ambiente; (ii) don Daniel 
Mas Valdés, Ministro de Economía, Fomento y Turismo, y simultáneamente Ministro de 
Minería; (iii) doña Ximena Rincón González, Ministra de Energía; y, (iv) don Jaime Campos 
Quiroga, Ministro de Agricultura. 
 
Asu vez, el Acuerdo N° 19/2026, de fecha 11 de junio de 2026, del Comité de Ministros, el 
cual da cuenta de la votación respecto del recurso de reclamación antes singularizado. 
 

5. Lo 

aprueba el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental ("RSEIA"); el 
Decreto Supremo N°40, de 2 de abril de 2026, del Ministerio del Medio Ambiente, que 
nombra a don Arturo Farías Alcaino en el cargo de Director Ejecutivo del Servicio de 
Evaluación Ambiental; en la Resolución Exenta N°689, de 26 de mayo de 2016, que 
Modifica y Refunde el Estatuto Interno de Organización y Funcionamiento del Comité de 
Ministros; en el Decreto con Fuerza de Ley N°1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley 
N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; en 
la Ley N°19.880, que Establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen 
los Actos de los Órganos de la Administración del Estado ("Ley N°19.880"); y en la 
Resolución N°36, de 19 de diciembre de 2024, de la Contraloría General de la República, 
que Fija Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón. 
 
CONSIDERANDO: 
 

1. Descripción del proyecto 
 
1.1. El Proyecto consiste en la extensión operacional del Relleno Sanitario Los Ángeles, 

aprobado mediante la RCA N°252/2002 de la Comisión Regional de Medio Ambiente 
( COREMA ) de la Región del Biobío, con el objeto de asegurar la continuidad del 
funcionamiento, generando la capacidad máxima para recibir 3.643.473 m3 de 
residuos aproximadamente, dando una adecuada solución de disposición final a los 
residuos sólidos domiciliarios y asimilables de la Región del Biobío. 

 
El Proyecto se traduce en la extensión de nuevas zonas para disposición de residuos 
sólidos domiciliarios y asimilables; un nuevo sistema de tratamiento de líquidos 
lixiviados; y, la continuidad, con algunas mejoras, de las instalaciones operacionales 
existentes, tales como la planta de lavado de camiones, captación y conducción de 
biogás, planta de abatimiento del biogás, canales de evacuación de aguas de lluvias, 
zona de acopio de tierra para cobertura, caminos de acceso principales e interiores, 
todo ello con el objeto de resguardar las obras en el transcurso de la operación.  
 
Adicionalmente, se contempla incorporar diversas mejoras, entre las que destaca una 
nueva tecnología en el tratamiento de los lixiviados, mediante una planta de 
tratamiento de lixiviado por osmosis inversa. 
 
El Proyecto no contempla su desarrollo en etapas. Sin embargo, el área de 
disposición de residuos considera un total de 8 etapas, las cuales se van 
implementando según requerimiento. 



 

 

 

 
Fuente: Figura 1-2 del capítulo 1 Descripción de Proyecto pág. 23 

 
 

 
Fuente: Figura 1-14 del capítulo 1 Descripción de Proyecto pág. 43 

 
1.2. El Proyecto se emplaza en la comuna de Los Ángeles, Región del Biobío, en el km. 

489,5, aproximadamente a 22 km. al norte de la ciudad de Los Ángeles, en el sector 
conocido como Laguna Verde, perteneciente a la provincia de Biobío, en la Región 
del Biobío. 

 
2. Procedimiento de reclamación 

 
2.1. Mediante la RCA N°202508001116/2025, la Comisión calificó favorablemente el EIA 

del Proyecto.  
 

2.2. En contra de la referida RCA, el observante del proceso de participación ciudadana 
PAC  individualizado en el Visto N°1 , presentó recurso de reclamación, en virtud 

de lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley Nº19.300. 
 
2.3. La Dirección Ejecutiva, actuando como Secretaria Técnica del Comité de Ministros, 

mediante la Resolución Exenta N°202699101149, de 12 de febrero de 2026, resolvió 
admitir a trámite el recurso de reclamación. 

 
2.4. Luego, la Dirección Ejecutiva, actuando como Secretaria Técnica del Comité de 

Ministros, solicitó a la Subsecretaría de Salud Pública, Organismo de la 



 

 

del recurso interpuesto. Con ello, se emitió el siguiente Oficio Ordinario 
N°202699102357, con fecha 24 de abril de 2026. 

 
2.5. Consta en el expediente que con fecha 12 de marzo de 2026, el Proponente realizó 

una presentación por la cual solicitó: en lo principal, tener por evacuado el informe 
respecto del recurso; al primer otrosí, delegó poder; y al segundo otrosí, indicó forma 
de notificación. Dicha presentación fue tenida en consideración antes de resolver los 
recursos de reclamación, pero atendido que faltaba su resolución formal, dicho acto 
será ejercido en la presente resolución. 

 
2.6. El Comité de Ministros se reunió con fecha 28 de mayo de 2026, de acuerdo con el 

Acta de Sesión Extraordinaria N°8/2026, del Comité de Ministros, en la que se expuso 
el análisis técnico y jurídico del recurso de reclamación interpuesto en contra de la 
RCA N°202508001116/2025, a los siguientes Ministros: (i) doña Francisca Toledo 
Echegaray, Ministra del Medio Ambiente; (ii) don Daniel Mas Valdés, Ministro de 
Economía, Fomento y Turismo, y simultáneamente Ministro de Minería; (iii) doña 
Ximena Rincón González, Ministra de Energía; y, (iv) don Jaime Campos Quiroga, 
Ministro de Agricultura. 

 
3. Fundamentos del recurso de reclamación 

 
3.1. En cuanto al análisis de los fundamentos de los recursos de reclamación, relativos a 

que algunas de las observaciones presentadas durante el proceso de participación 
PAC  no habrían sido debidamente consideradas en la RCA, 

este Comité de Ministros estima necesario dejar establecido como cuestión previa al 
pronunciamiento sobre lo sustantivo de dichas reclamaciones, lo siguiente: 

 
3.1.1. 

 
 

3.1.2. 

 
 

1

 
1 La jurisprudencia ha reconocido que la Ley N°19.880 contempla este principio. En concreto, cabe destacar los 
fallos de la Excma. 

-2018, considerandos trigésimos primero y trigésimos segundos de la 
sentencia de casación, de 26 de septiembre de 2019; e, 

-2021, considerando décimo séptimo, de la sentencia de 
11 de enero de 2023. 
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3.2. Asentando lo anterior, corresponde analizar el recurso de reclamación individualizado 
precedentemente, para lo cual este Comité de Ministros ha sistematizado y ordenado 
sus fundamentos de la siguiente forma: 

 
3.2.1.  

 
3.2.2. Falta de información esencial sobre el origen territorial de los residuos. 

 
3.2.3. Vulneración del principio de prevención y del principio de transparencia.  

 
3.2.4. Deficiencias en la evaluación del impacto territorial acumulativo.  

 

 
2 
procedimental, la legalidad del acto administrativo se pone en entredicho cuando el requisito es esencial 
(ejemplo: la notificación del acto; la recepción de pruebas; la emisión de un informe potestativo de otra 
Administración Pública) y siempre que dicha omisión cause perjuicio al interesado, aplicando el viejo adagio 

. En Bermúdez Soto, Jorge. Derecho Administrativo General. Tercera 
Edición, Santiago de Chile, Legal Publishing Chile, 2014. Pág. 166. 
3 Cordero Vega, Luis. Lecciones de Derecho Administrativo. Segunda Edición, Santiago de Chile, Legal 
Publishing Chile, 2015. Pág. 312. 



 

 

3.3. Sin perjuicio de lo anterior, y en atención al principio de congruencia, en el sentido 
de identificar las materias reclamadas que no guardan relación con las observaciones 
ciudadanas del Reclamante, se tiene que: 
 
3.3.1 La materia incluida en el recurso de reclamación, que dice relación con la 

incorporación  
no será abordada en el presente acto administrativo pues no guardan 
relación con las observaciones ciudadanas del Reclamante.  

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
4. Sobre la supuesta falta de información esencial sobre el origen territorial de los 

residuos  
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3.643.473

 
 
 

 

 
4 Sección 1.2.2 del capítulo 1 de EIA 
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5Esta respuesta corresponde a la Adenda 1; sin embargo, fue incorporada en la Adenda Complementaria, 
atendido que, al momento de la presentación de la Adenda, el Titular no adjuntó el archivo correspondiente, 
razón por la cual debió acompañarla posteriormente mediante dicha Adenda Complementaria.  
6Esta respuesta corresponde a la Adenda 1; sin embargo, fue incorporada en la Adenda Complementaria, 
atendido que, al momento de la presentación de la Adenda, el Titular no adjuntó el archivo correspondiente, 
razón por la cual debió acompañarla posteriormente mediante dicha Adenda Complementaria.  
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7 Carpeta 4.3 Estudio Vial del Anexo 4 Actualización LB Parte 1. 
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8 Adenda complementaria, Anexo 4.3: Estudio de impacto vial, Tabla 7-35: Resumen Resultados Cálculo de 
Capacidad y Nivel de Servicio Punta Mañana 
9 Adenda complementaria, Anexo 4.3: Estudio de impacto vial, Tabla 7-36: Resumen Resultados Cálculo de 
Capacidad y Nivel de Servicio Punta Tarde 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 
En este sentido, en respuesta 7.5 de la Adenda Complementaria, el Titular señala que 

menores, y no afectan los tiempos de desplazamiento. Por otro lado, los flujos 
indirectos, que corresponden a los camiones de recolección de basura que llegarán 
al sitio, en operación, se distribuyen en distintos horarios y no afectan 
significativamente la condición de línea de base, que se mantiene inferior al umbral 
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12 13

 
 

 

 
10 ASTORGA JORQUERA, EDUARDO. Derecho Ambiental Chileno, Parte General. 5° Edición, Editorial Legal 
Publishing, 2017. Chile. Pág. 107-109.   
11 Artículo 2 letra k) de la ley N° 19.300.   
12 Al respecto, el SEIA en cuanto procedimiento administrativo se encuentra reglado, siéndole aplicables además 
de los principios y las normas que regulan la tramitación de todo procedimiento administrativo, las reglas 
específicas del Párrafo 2°, del Título II, de la ley N° 19.300 y, especialmente, el Título IV, del RSEIA. En el 
mismo sentido, véanse el Dictamen N° 20.477, de 20 de mayo de 2003, de la CGR. BERMÚDEZ SOTO, JORGE. 
Fundamentos de Derecho Ambiental. 2ª Edición, Ediciones Universitarias de Valparaíso. 2015. p. 312. En el 
mismo sentido, véase a LUENGO TRONCOSO, SEBASTIÁN. El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y la 
Desviación de Poder en la Calificación de Proyectos. Editorial Hammurabi, Santiago, 2019. Pág. 36-38.   
13 El artículo 81 letra a) de la ley N° 19.300, dispone que le corresponderá al SEA la administración del SEIA.   



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 



 

 

 

 
 

5. Sobre la supuesta vulneración del principio de prevención y del principio de 
transparencia  

 
 

 
 

 
 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

6. En atención a lo expresado en los considerandos precedentes, este Comité de Ministros 
acuerda lo siguiente: 
 
RESUELVE: 



1. A la presentación de KDM S.A., de fecha 12 de marzo de 2026, se resuelve: a lo principal
y al primer otrosí: téngase presente. Al segundo otrosí: téngase presente la forma de 
notificación.

2. Rechazar el recurso de reclamación interpuestos por David Octavio Muñoz Rojas, en 
contra de la Resolución Exenta N°202508001116, de fecha 27 de noviembre de 2025, de la 
Comisión de Evaluación de la Región del Biobío, atendidos los fundamentos expuestos en 
los Considerando N° 3 al N° 5 del presente acuerdo.

3. Comunicar que, en contra de la presente resolución, se podrá reclamar dentro del plazo de 
treinta días contado desde su notificación, ante el Tribunal Ambiental competente, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 N°5 de la ley N° 20.600, sin perjuicio de 
ejercer cualquier otro recurso que los reclamantes estimen oportuno.

archívese.

ARTURO FARIAS ALCAINO
Director Ejecutivo

Servicio de Evaluación Ambiental
Secretaría del Comité de Ministros

Notificación:
Titular: jzuniga@kdm.cl, fmolina@molinamatta.cl; ngalli@molinamatta.cl, y fabarzua@molinamatta.cl
Reclamantes: David Muñoz Rojas (corporacionsaltosdellaja@gmail.com ). 

Distribución:
- Instituciones y organismos a quienes se les distribuyó la RCA.
- Subsecretaría de Salud Pública.
- Dirección Regional SEA, Región del Biobío. 
- Dirección Ejecutiva, SEA.  
- División Jurídica, SEA. 
- División de Evaluación Ambiental y Participación Ciudadana, SEA. 
- Departamento de Recursos de Reclamación. 
- Integrantes del Comité de Ministros:

Ministra del Medio Ambiente, señora Francisca Toledo Echegaray.
Ministro de Agricultura, señor Jaime Campos Quiroga.
Ministro de Minería y de Economía, señor Daniel Mas Valdés.
Ministra de Energía, señora Ximena Roncón González.
Ministra de Salud, señora May Chomalí Garib.

Archivo Rol 3/2026.
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Andrea Carolina Escobar Pizarro

De: Oficina Partes SEA Santiago DE
Enviado el: viernes, 12 de junio de 2026 11:56
Para: jzuniga@kdm.cl
CC: fmolina@molinamatta.cl; ngalli@molinamatta.cl; fabarzua@molinamatta.cl; corporacionsaltosdellaja@gmail.com
Asunto: Notifica Res. N°202699101578
Datos adjuntos: rf relleno sanitario firmado afa.pdf

Señores, 
 
Junto con saludar, remito a usted la Resolución N°202699101578 -26, que resuelve el Recurso de Reclamación atingente al Proyecto “Continuidad 
Operacional del Proyecto Relleno Sanitario Los Ángeles para Extensión de la Vida Útil de Proyecto Centro Integral de Tratamiento de Residuos”, cuyo 
proponente es KDM S.A. 
 
Solicito a usted pueda confirmar la recepción de este correo al siguiente mail:  notificaciones.reclamaciones@sea.gob.cl. 
 
Saludos cordiales 
 
 
 
Oficina de Partes 
Dirección Ejecutiva 
(56-9) 53151576 
 
Servicio de Evaluación Ambiental 
Gobierno de Chile 
 

 
 
 


